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Nota Informativa para las trabajadoras y trabajadores del 
Grupo Naturgy
Compañera, Compañero:
 
El pasado martes se volvió a reunir la Mesa de Dialogo del Nuevo Modelo de SSTT Gas en Madrid.
 
Durante la misma se han tratado los siguientes temas:
 
-          Concreción duración de la jornada del personal a turno TPS:  La Empresa plantea que sobre la mesa hay tres propuestas. La primera, de la Dirección, de un jornada de 7,40 horas durante todo el año. La segunda, planteada por CCOO Industria, de 8 horas todos los días del año, y, en caso de no ser posible, ya que la Dirección argumenta que se generan excesivos días de ajustes, de 8 horas en horario de invierno (octubre-mayo) y 7 horas en horario de verano (junio a septiembre) con unos horarios que no solo atiendan a las necesidades operativas, sino que también tengan en cuenta el facilitar la conciliación de la vida familiar. La tercera propuesta, de USO, plantea un TPS de 7:45 minutos todos el año. Sobre este tema no hay consenso todavía.
 
-         Eliminación del TPS en algunos centros a favor de la jornada partida: Sigue sin haber acuerdo sobre la propuesta que planteamos en mesa de mantener el TPS para centros de más de tres trabajadores a TPS, aunque solo quedan pendiente de analizar los centros de Girona y Reus.
 
-          Coberturas: Estamos pendientes de que se nos faciliten datos concretos. Se acuerda finalmente que los coberturas no cubrirán vacaciones.
 
-         Norma telesupervisión: Siguen trabajando en ella. Se ha empezado a probar la telesupervisión con avisos reales, y en próximas fechas se iniciaran en Galicia y Málaga. Hemos vuelto a plantear a la Empresa el tema de las responsabilidades de la plantilla que realice supervisión así como el incluir la telesupervisión en la descripción de los puestos de trabajo.
 
-         Adscripción de los Supervisores Gas  al Grupo Técnico: La Empresa nos ha indicado que este punto se ha de tratar en la Comisión de Posicionamiento y que, por tanto, no es objeto de esta negociación. Nosotros consideramos que deberían pasar a este Grupo y seguiremos trabajando para ello, ya que a la Comisión de Posicionamiento habría que trasladar la descripción de puestos con una pre asignación derivada del nuevo Modelo de Servicios Técnicos.
 
-         Ruedas de retenes: Está pendiente la frecuencia de realización de retenes. La propuesta de CCOO Industria es limitar a un máximo de 2 retenes cada 4 semanas, y no dejar el "preferentemente" que propone la empresa. La Dirección Informó que en los centros de Cataluña Norte, Cataluña Sur y Madrid, habrá una rueda  de TRR que se complementará con otra de TPS más retén, tanto para los Operarios Gas como para los Supervisores de Gas. Asimismo en los centros de Sevilla y Valencia, habrá una rueda de TPS más retén igualmente para Operarios y Supervisores.
     
-         Días de libre disposición: La empresa comunicó que retira su propuesta sobre los días de libre disposición, y que por tanto quedaría todo como hasta la fecha.
 
-         Compensación económica para el personal que pasa de Turno a Jornada Partida: La Dirección ha comunicado que estudiará las propuestas presentadas por la Representación Social. Desde la Representación Social insistimos en que no nos sería válido el sistema propuesto de laminación en 3 años.
 
-         CIR: Exponemos en mesa que este colectivo trasladó a toda la representación social y empresarial de la mesa, una propuesta argumentada por la que entendían que deberían de encuadrarse en el Grupo Profesional Técnico-General. Desde CCOO Industria manifestamos que compartimos dicha propuesta al tratarse de un puesto que ha evolucionado bastante desde su creación el modelo 2009, tanto cuantitativamente como cualitativamente. La Empresa ha rechazado la propuesta de que pasen a Grupo Técnico argumentando que su trabajo no cambia. Nosotros consideramos que la adscripción de grupo actual no es correcta y por tanto seguiremos insistiendo en su nueva adscripción.
 
-         Formación: Desde CCOO Industria hemos propuesto que se haga formación antes de integrar atención de urgencias y mantenimiento, para no alterar la frecuencia de los retenes, y con ello pueda darse el caso de no realizar / percibir retenes por tener que realizar dicha formación. En la actualidad el proceso de implantación da el margen suficiente para ir adaptando las necesidades formativas a los sistemas actuales y a futuro de trabajo. Asimismo, consideramos que la formación técnica debe ir acompañada con una formación más profunda en materia de seguridad.
 
-         Plus de peligrosidad: La Empresa no lo acepta argumentando que en su momento se integró dentro del Plus de Turno.
 
Desde CCOO Industria seguimos pensando que todavía estamos muy lejos de un posible acuerdo ya que, ahora mismo, las posiciones de la Empresa y de la Representación Sindical son totalmente contrarias en algunos temas que consideramos imprescindibles para poder llegar a un acuerdo satisfactorio por nuestra parte.
 
La próxima reunión está prevista para el día 28 de Marzo, aunque está pendiente de confirmación.
 
Os seguiremos informando.
Cualquier duda, aportación u opinión que consideres, nos la puedes transmitir a través del Delegado o Delegada Sindical de CCOO Industria de tu Centro o Departamento, o bien al correo del Consejo Sindical CCOO Industria Naturgy:   sccoo@naturgy.com 
Salud.

Comisiones Obreras Grupo Naturgy
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